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LISTA DE APLICACIONES FINANCIABLES 

 
 

CONVOCATORIA DE APOYO FINANCIERO PARA LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES DE POSGRADO EN 
EVENTOS CIENTÍFICOS NACIONALES E INTERNACIONALES CENIF 2026 

 
 
 

Marzo 27 de 2026 
 

No. ESTUDIANTE DEPARTAMENTO EVENTO 

MONTO 
FINANCIADO 
(Millones de 

pesos) 

1 Victor Luiz Nascimento 
De Araujo 

Ciencias 
Biológicas 

II Congresso 
Brasileiro de 

Biologia Evolutiva 
(SBBE26) 

$2.000.000* 

2 Nicolás Mateo Cabal 
Gaviria 

Ciencias 
Biológicas 

Congreso 
Latinoamericano de 

Parasitología 
$1.000.000 

3 Carlos Daniel Jimenez 
Anaya 

Ciencias 
Biológicas 

Conferencia de 
ecología y evolución 
de enfermedades de 

2026 

$2.000.000 

4 Laura Jaimes Bermudez Ciencias 
Biológicas 

VI Congreso 
Latinoamericano de 

Primatología 
$2.000.000 

5 Daniel Stiven Osorio 
Olaya 

Ciencias 
Biológicas 

VI Congreso 
Latinoamericano de 

Primatología 
$2.000.000 

6 Camilo Andrés Perez 
Triana Matemáticas Por definir $2.000.000* 

7 Daniel Ruyardi Restrepo 
Barbosa Química Por definir  $2.000.000* 

 
Por favor tenga en cuenta lo siguiente: 
 

*Ejecución condicionada al cumplimiento de todos los compromisos en convocatorias anteriores a 
más tardar el 30 de abril de 2026. 
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1. Para la ejecución de los recursos se debe presentar evidencia de la aceptación del trabajo. 
2. La ejecución de los recursos solo será posible si mantiene su calidad de estudiante matriculado. 
3. No podrá hacer uso de los recursos asignados en esta Convocatoria, si el evento se lleva a cabo 

después de la fecha de obtención del título académico. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
YENNY ROCIO HERNÁNDEZ  
Vicedecana de Investigaciones 
Facultad de Ciencias 


